RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002601 E. N° 6959/12) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo y con la Unidad de Coordinación UCP/PIAI del Programa de Mejoramiento de Barrios; 

RESULTANDO: 1)  que, con fecha 30 de diciembre de 2008, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI) y las Intendencias; y cuyo objeto es financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional, en el marco de las acciones del Programa, con la finalidad de promover la integración física y social de la población radicada en asentamientos irregulares con su entorno urbano;

               2) que en el marco de dicho Contrato de Préstamo (así como del anterior Contrato de Préstamo 1186/OC-UR) se ejecutó el Proyecto de regularización del asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, ubicado en el Departamento de Montevideo;


               3) que en la medida que el marco del Préstamo 2052/OC-UR, en el que se comenzó la ejecución del primer Programa de Mejoramiento de Barrios, la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial del MVOTMA ha dejado de cumplir el rol asignado en el anterior Contrato de Préstamo 1186/OC-UR, como co-ejecutor del mismo, dicha dependencia estatal se encuentra imposibilitada de continuar con los procesos de regularización ya iniciados bajo su órbita en el programa, entre los que se incluye el del asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”;


               4) que, de acuerdo a las previsiones del Programa de Mejoramiento de Barrios, a la Intendencia de Montevideo le corresponde continuar y finalizar la ejecución del proceso de regularización en trámite, en carácter de Entidad Sub-ejecutora del mismo;


               5) que, con fecha 12 de diciembre de 2011, el MVOTMA y el Equipo Técnico Interdisciplinario (ETM) “Consorcio Inypsa – Ductor” (Delcotir S.A. Doctor Implantacao e Proyectos SA), rescindieron el Contrato suscripto con fecha 24 de enero de 2006, en virtud de las previsiones del Contrato de Préstamo 2052/OC-UR, acordándose el pago de $ 772.531 más IVA al Equipo Técnico Interdisciplinario;


               6) que, en virtud de lo indicado, en esta oportunidad el MVOTMA, la Unidad de Coordinación UCP/PIAI del Programa de Mejoramiento de Barrios y la Intendencia de Montevideo, se aprestan a suscribir un convenio cuyo objeto es establecer los términos y condiciones generales en el marco del cual: a) el MVOTMA, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial transferirá a la Intendencia de Montevideo el inmueble donde se ubica el asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, en aplicación del Artículo 365 de la Ley N° 18.362; b) la Intendencia de Montevideo asumirá la realización de los trabajos pendientes de ejecución, y que alcanzan aspectos sociales, urbanísticos y ambientales, correspondientes al proyecto de regularización del asentamiento; y c) la Intendencia de Montevideo acepta la transferencia del inmueble indicado, continuando y finalizando el proceso de regularización del asentamiento;


              7) que en el marco del convenio, el MVOTMA se compromete a: a) realizar los trámites y acciones necesarias, en conjunto con la Intendencia, a los efectos de transferir el dominio del inmueble, empadronado con el Nº 88.958; b) entregar a la Intendencia de Montevideo, todos los antecedentes referidos al Contrato rescindido con el ETM “Consorcio Inypsa – Ductor”, a los efectos de que esta finalice los trabajos pendientes de ejecución;


              8) que la Unidad de Coordinación UCP/PIAI manifiesta su acuerdo respecto a la transferencia de terreno proyectada, asumiendo la obligación de realizar todas las gestiones administrativas que correspondan y sean de su competencia, a los efectos de la finalización de las obras en el asentamiento; al tiempo que asume la obligación de financiar las obras físicas y trabajos pendientes de realización, que corresponden al proceso de regularización del asentamiento, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo 2052/OC-UR;


              9) que, por su parte, la Intendencia de Montevideo se obliga a: a) aceptar la transferencia del dominio del inmueble donde se ubica el asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”; b) continuar con el proceso de regularización del asentamiento, realizando el llamado a Licitación correspondiente, a los efectos de adjudicar los trabajos de obra física previstos; y c) culminar los trabajos pendientes de ejecución enunciados y que estaban previstos en el contrato rescindido al ETM de referencia;


            10) que se adjunta copia de la Resolución de la Intendencia de Montevideo, de fecha 20 de agosto de 2012, por el cual se aprueba el texto del Convenio;      


            11) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, por el cual se autoriza la suscripción del Convenio entre dicho organismo, la UCP/PIAI y la Intendencia de Montevideo, por el cual se acuerda la transferencia a la Intendencia, del Padrón Nº 88.958;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley N° 16.112 dispone que al MVOTMA le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia (Numeral 1), la coordinación con los demás Organismos Públicos nacionales o departamentales (Numeral 8) y celebración de Convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (Numeral 9) para el cumplimiento de sus cometidos;


               2) que, por su parte, el Artículo 35 de la Ley N9.515, establece que compete al Intendente: velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento (Numeral 15); ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales (Numeral 24); organizar y cuidar la vialidad pública (Numeral 25); y proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos (Numeral 25 Literal D);


                3) que, asimismo, el Artículo 115 de la Ley                N° 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley N° 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;


             4). que, en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como la Intendencia de Montevideo poseen competencia para celebrar el Convenio remitido, que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

 , C A D E 5258.
             5) que en lo que refiere específicamente a la transferencia del inmueble prevista en el acuerdo, el Artículo 365 de la Ley               N° 18.362, faculta al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a Organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Intendencia de Montevideo y con la Unidad de Coordinación UCP/PIAI del Programa de Mejoramiento de Barrios
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Auditora la verificación de la transferencia del inmueble Padrón Nº 88.958 (Montevideo) a la Intendencia de Montevideo. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los antecedentes”.
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